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REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 
_______________________________________ 

 
PUNTA ARENAS, 5 de octubre de 2022. 

 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, Informe Final de Inspección a la Obra Pública No 571, de 2022, 
debidamente aprobado, que contiene el resultado de la fiscalización sobre 
Inspección a la Obra del contrato “Reposición Biblioteca Municipal Nº 114, Comuna 
de Punta Arenas” a cargo de la Municipalidad de Punta Arenas. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. 

Finalmente, cabe recordar que los datos 
personales, información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final 
que se remite, se encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre 
Protección de la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán arbitrar las medidas 
pertinentes a fin de asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las 
disposiciones del referido cuerpo normativo. 

Saluda atentamente a Ud., 

 
 
AL SEÑOR 
ALCALDE 
MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 
PRESENTE 
 
DISTRIBUCIÓN: 

• A los señores analistas de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento de la Contraloría Regional de 
Magallanes y de la Antártica Chilena. 
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REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 
_______________________________________ 

 
PUNTA ARENAS, 5 de octubre de 2022. 

 

Adjunto, remito a Ud., Informe Final de 
Inspección a la Obra Pública No 571, de 2022, debidamente aprobado, con el fin de 
que, en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de su 
recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de ese órgano colegiado entregándole 
copia del mismo. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretaria del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de 10 días hábiles de efectuada esa 
sesión. 

Finalmente, cabe recordar que los datos 
personales, información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final 
que se remite, se encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre 
Protección de la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán arbitrar las medidas 
pertinentes a fin de asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las 
disposiciones del referido cuerpo normativo. 

Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
A LA SEÑORA 
SECRETARIA MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 
PRESENTE 
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REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 
_______________________________________ 

 
PUNTA ARENAS, 5 de octubre de 2022. 

 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, Informe Final de Inspección a la Obra Pública No 571, de 2022, 
debidamente aprobado, que contiene el resultado de la fiscalización sobre 
Inspección a la Obra del contrato “Reposición Biblioteca Municipal Nº 114, Comuna 
de Punta Arenas” a cargo de la Municipalidad de Punta Arenas. 

Finalmente, cabe recordar que los datos 
personales, información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final 
que se remite, se encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre 
Protección de la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán arbitrar las medidas 
pertinentes a fin de asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las 
disposiciones del referido cuerpo normativo. 

Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
A LA SEÑORA 
DIRECTORA DE CONTROL 
MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 
PRESENTE 
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REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 
_______________________________________ 

 
 
PUNTA ARENAS, 4 de octubre de 2022. 

 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, Informe Final de Inspección a la Obra Pública No 571, de 2022, 
debidamente aprobado, que contiene el resultado de la fiscalización sobre 
Inspección a la Obra del contrato “Reposición Biblioteca Municipal Nº 114, Comuna 
de Punta Arenas” a cargo de la Municipalidad de Punta Arenas. 

Finalmente, cabe recordar que los datos 
personales, información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final 
que se remite, se encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre 
Protección de la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán arbitrar las medidas 
pertinentes a fin de asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las 
disposiciones del referido cuerpo normativo. 

Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
AL(A) SEÑOR(A) 
RECURRENTE 
PRESENTE 
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RESUMEN EJECUTIVO 

Informe Final de Inspección de Obra Pública Nº 571, de 2022, 

Municipalidad de Punta Arenas 

Objetivo: Constatar que la obra “Reposición de la Biblioteca Municipal Nº 114, Punta 
Arenas”, a cargo de la Municipalidad de Punta Arenas, se haya materializado 
conforme a las exigencias establecidas en los antecedentes técnicos que rigen la 
contratación y que se haya velado igualmente por el cumplimiento de las obligaciones 
administrativas, de prevención de riesgos y medioambientales para su ejecución, 
durante el periodo comprendido entre el 29 de marzo de 2019 y 18 de agosto de 2022. 

Preguntas de la Inspección de Obra Pública: 

¿Dio cumplimiento la Municipalidad de Punta Arenas a la normativa administrativa y 
técnica asociada al proyecto de construcción bajo análisis? 

¿Exigió la inspección de la obra el cumplimento del proyecto, en materias de 
construcción, prevención de riesgos y medioambiente, conforme con su deber de velar 
por la correcta ejecución de las obras? 

Principales resultados: 

• Se advirtió que el municipio autorizó diversas modificaciones al contrato, producto 
de ampliaciones del plazo original, cuyo fundamento, no resultó suficiente para 
establecer que el plazo asociado a los aumentos y obras extraordinarias, indiquen el 
impacto efectivo en la duración del proyecto, ya que no se da a conocer de modo 
acabado el procedimiento que determina la relación de precedencia entre las 
actividades. No visualizándose un análisis por parte de la inspección técnica para 
determinar objetivamente el aumento, verificando, entre otros, la programación de la 
obra.  

Al respecto, es dable tener en consideración 
lo estipulado en los artículos 11, inciso segundo, y 16, inciso primero, todos de la ley 
Nº 19.880, que en lo que importa, indica que los actos administrativos terminales 
deberán ser fundados, debiendo por tanto la autoridad que los dicta expresar los 
razonamientos y antecedentes conforme a los cuales ha adoptado su decisión, pues 
lo contrario implicaría confundir la potestad que le concede el ordenamiento jurídico 
con arbitrariedad, sin que sea suficiente la mera referencia formal -en la parte 
considerativa de la resolución exenta- a informes o buena fe (aplica criterio contenido 
en los dictámenes Nos 3.539 y 52.317, ambos de 2013, de este origen). 

Debido a lo anterior, el municipio deberá 
adoptar las medidas pertinentes, a fin de que en lo sucesivo, los decretos que 
autoricen aumentos de plazo cuenten con estudios técnicos acabados que permitan 
visualizar de manera objetiva como influyen los sucesos externos y/o aumento de 
obras u obras extraordinarias en el plazo total del proyecto. 
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• Se constató que a la fecha de fiscalización, la ausencia de certificación de la 
resistencia al fuego de las estructuras, otorgada por un organismo acreditado por el 
Instituto Nacional de Normalización, no permite asegurar que para las estructuras 
metálicas se alcance la resistencia al fuego igual o superior a la especificada en los 
antecedentes que regularon la contratación. 

Por lo anterior, el municipio deberá acreditar 
y documentar los antecedentes que permitan certificar la resistencia al fuego exigida, 
que contemple la correspondiente inspección por un organismo acreditado, en el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento SSA-CGR, en un plazo máximo de 
30 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 
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A LA SEÑORA 
VERÓNICA ORREGO AHUMADA 
CONTRALOR REGIONAL 
DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
PRESENTE 
 

REFS  
 
IOP  
UCE     

Nos  
 
Nº 
Nº 

912.451/2022 
W001615/2022 

12.053/2022 
336/2022 

 

 INFORME FINAL Nº 571, DE 2022, SOBRE 
INSPECCIÓN A LA OBRA DEL CONTRATO 
“REPOSICIÓN BIBLIOTECA MUNICIPAL 
Nº 114, COMUNA DE PUNTA ARENAS” A 
CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DE 
PUNTA ARENAS. 

 

PUNTA ARENAS, 5 de octubre de 2022. 

Se efectuó una inspección a la obra del 
contrato “Reposición Biblioteca Municipal Nº 114, Comuna de Punta Arenas” a cargo 
de la Municipalidad de Punta Arenas, la cual tuvo por finalidad constatar que los 
citados trabajos se ajusten a las exigencias constructivas contenidas en los preceptos 
que regulan la materia y que se haya dado cumplimiento a los requerimientos 
administrativos, medioambientales y de prevención de riesgos  
-estos últimos referidos a la ejecución de los trabajos establecidos en los antecedentes 
que forman parte del señalado contrato-, por el periodo comprendido entre el 29 de 
marzo de 2019 y 18 de agosto de 2022. 

JUSTIFICACIÓN 

En el marco de la planificación anual, esta 
Contraloría Regional estimó necesario revisar el desarrollo del contrato de la obra 
“Reposición de la Biblioteca Municipal Nº 114, Punta Arenas” a cargo de la Dirección 
de Obras de la Municipalidad de Punta Arenas, adjudicada a la empresa Sociedad 
Comercial IMPEX Limitada, mediante el decreto alcaldicio Nº 752, de 29 de marzo de 
2019, de ese municipio, por un total de $2.448.635.669 IVA incluido, que incorpora 
obras civiles por $2.322.972.859 y equipamiento por $125.662.810. 

La faena se encuentra ubicada en calle 
Cancha Rayada Nº 0346, cuya superficie total a construir en tres niveles es de 
1.412,97 m2. 

Cabe señalar, que a través de la presente 
inspección, esta Entidad de Fiscalización busca contribuir a la implementación y 
cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación 
de la pobreza, la protección del planeta, y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
los ODS, Nos 9 y 16, “Industria, Innovación e Infraestructura” y “Paz, justicia e 
instituciones sólidas”, respectivamente. 
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ANTECEDENTES GENERALES 

El proyecto consiste en la renovación de la 
biblioteca municipal Nº 114, de la comuna de Punta Arenas, mediante la construcción 
de un nuevo recinto de tres niveles, que contempla, entre otros, salas de estudio, salas 
multiusos, auditorio, oficinas y obras exteriores de ornamentación y paisajismo (ver 
anexo Nº 1). 

En otro aspecto, al momento de la presente 
fiscalización, la inspección técnica de la obra había aprobado el estado de pago Nº 1 
por concepto de equipamiento y el Nº 24 de obras civiles, estos de 27 de mayo y 23 
de junio, del año en curso, por $64.260.000 y $73.379.124, impuesto incluido, 
respectivamente. Ambos fueron pagados según consta en comprobantes de 
liquidación de fondos Nos 2.920 y 3.679, de 2022, del Gobierno Regional de 
Magallanes y de la Antártica Chilena, en adelante, GORE Magallanes. 

Por otra parte, se cuenta con una garantía 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, que cauciona el fiel y oportuno cumplimiento 
del contrato, a nombre del GORE Magallanes, Póliza Nº 219104434 de la Compañía 
de Seguros de Crédito Continental S.A., por 4.442 Unidades de Fomento. 

Asimismo, cabe señalar que al 13 de julio de 
2022, fecha de término contractual, los trabajos continuaban en ejecución y no se 
habría solicitado la recepción de las obras por parte del contratista, según lo verificado 
por esta Sede Regional en su visita de 14 de ese mes y año. 

Pues bien, a través de carta de 15 de julio de 
2022, el contratista solicitó el término anticipado del contrato por mutuo acuerdo entre 
las partes por caso fortuito o fuerza mayor, lo que fue rechazado por la unidad técnica, 
por lo que según se le indicó en carta Nº 531, de 1 de agosto de 2022, del Director de 
Obras Municipales, se procedería a aplicar la multa diaria de $1.053.638 por atraso 
en el término de la obra, lo que igualmente quedó registrado en el folio Nº 38, del libro 
de obras Nº 5. 

Cabe mencionar que, con carácter de 
reservado, el 25 de agosto de 2022, fue puesto en conocimiento de la Municipalidad 
de Punta Arenas, el preinforme de observaciones Nº 571, de 2022, mediante oficio   
Nº E249401, del mismo mes y año, con la finalidad que formulara los alcances y 
precisiones que, a su juicio, procedieran. La entidad dio respuesta a este Órgano de 
Control, a través de su oficio Nº 1.110, de 27 de septiembre de 2022. 

OBJETIVO 

En específico, la fiscalización se enfocó en 
constatar que el avance de la ejecución de la obra se haya desarrollado acorde con lo 
señalado en la programación vigente, así como también, se ajuste a la normativa 
aplicable y que sus características correspondan con las exigencias propias del 
contrato, efectuando una revisión a las partidas que se encontraban en desarrollo en 
la oportunidad en que se realizó la inspección en terreno, las que se singularizan en 
el anexo Nº 2. 
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METODOLOGÍA 

El examen se practicó en conformidad a las 
disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132 de la ley Nº 10.336, sobre 
Organización y Atribuciones de este Organismo Contralor, y de la resolución Nº 10, 
de 2021, de este origen, que Establece Normas que Regulan las Auditorías 
Efectuadas por la Contraloría General de la República, y comprendió la realización de 
dos visitas a la citada obra, los días 15 de junio y 14 de julio, ambas durante el periodo 
2022.  

Además de lo anterior, se solicitó 
documentación complementaria y/o aclaraciones en los casos que se estimó 
pertinente. 

Es preciso agregar que las observaciones 
que formula este Órgano Contralor con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se 
clasifican en diversas categorías, conforme a su grado de complejidad. En efecto, se 
entiende por Altamente complejas (AC)/Complejas (C), aquellas observaciones que, 
de acuerdo con su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, eventuales 
responsabilidades funcionarias, son consideradas de especial relevancia por esta 
Entidad de Control; en tanto, se clasifican como Medianamente complejas (MC)/ 
Levemente complejas (LC), aquellas que tienen menor impacto en esos criterios. 

ANTECEDENTES DE LA OBRA  

Ítem Descripción 

Nombre del contrato 
Reposición Biblioteca Municipal Nº 114, Comuna de Punta 
Arenas. 

Mandante Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena. 

Unidad Técnica Municipalidad de Punta Arenas. 

Financiamiento Fondo Nacional de Desarrollo Regional. 

Ubicación Calle Cancha Rayada Nº 0346, comuna de Punta Arenas. 

Contratista Sociedad Comercial IMPEX Limitada. 

Inspector técnico de obras 
Señora , decreto alcaldicio Nº 1.238, de 
2018, de la Municipalidad de Punta Arenas. 

Acto administrativo que adjudica 
la licitación 

Decreto alcaldicio Nº 752, de 2019, de la Municipalidad de Punta 
Arenas. 

Acto administrativo que aprueba 
el contrato 

Decreto alcaldicio Nº 1.329, de 2019, de la Municipalidad de 
Punta Arenas. 

Procedimiento y modalidad de 
contratación 

Propuesta pública y contrato a suma alzada. 

Monto original del contrato 
$2.448.635.669 IVA incluido ($2.322.972.859 obras civiles y 
$125.662.810 equipamiento). 

Plazo original y fecha de inicio 
de las obras 

630 días corridos, a contar del 27 de mayo de 2019, fecha de 
entrega de terreno. 

Paralización de las obras 

Con motivo de la pandemia por COVID-19 se paralizó la obra 
entre el 2 de abril y el 8 de mayo de 2020, aprobado mediante 
decreto alcaldicio Nº 997, de 2020, de la Municipalidad de Punta 
Arenas. 
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Ítem Descripción 

Con motivo de la pandemia por COVID-19 se paralizó la obra 
entre el 22 de agosto y el 17 de diciembre de 2020, aprobado 
mediante decreto alcaldicio Nº 27, de 2021, de la Municipalidad 
de Punta Arenas. 

Con motivo de la pandemia por COVID-19 se paralizó la obra 
entre el 19 de diciembre de 2020 y el 30 de mayo de 2021, 
aprobado mediante decreto alcaldicio Nº 1.531, de 2021, de la 
Municipalidad de Punta Arenas. 

Con motivo de la pandemia por COVID-19 se paralizó la obra 
entre el 5 de junio y el 13 de junio de 2021, aprobado mediante 
decreto alcaldicio Nº 1.954, de 2021, de la Municipalidad de Punta 
Arenas. 

Aumento de Plazo 

Aumento en 114 días corridos, aprobado por decreto alcaldicio   
Nº 1.251, de 2021, de la Municipalidad de Punta Arenas. 

Aumento en 60 días corridos, aprobado por decreto alcaldicio            
Nº 1, de 2022, de la Municipalidad de Punta Arenas. 

Aumento en 120 días corridos, aprobado por decreto alcaldicio   
Nº 753, de 2022, de la Municipalidad de Punta Arenas. 

Aumento de obras 

Aumento de $3.648.540 en obras civiles, aprobado por el decreto 
alcaldicio Nº 1.488, de 2021, de la Municipalidad de Punta Arenas. 

Aumento de $55.374.355 en obras civiles, aprobado por el 
decreto alcaldicio Nº 876, de 2022, de la Municipalidad de Punta 
Arenas. 

Monto vigente del contrato 
$2.507.658.564 IVA incluido ($2.381.995.754 obras civiles y 
$125.662.810 equipamiento). 

Plazo total y fecha de término 1.143 días corridos, con vencimiento el 13 de julio de 2022. 

Avance físico y financiero al 
momento de la inspección 

92% al estado de pago Nº 24, aprobado por la inspección técnica. 

ID Mercado Público 2351-12-LR18. 

Fuente: Tabla confeccionada por el equipo de auditoría sobre la base de la información entregada por 
la entidad inspeccionada, ingresada a esta Sede Regional por correo electrónico de 7 de julio de 2022. 

RESULTADO DE LA INSPECCIÓN  

I. OBSERVACIONES 

De la revisión practicada se determinó, en lo 
principal, que la certificación de la pintura intumescente de las estructuras metálicas 
dispuestas en obra, no se encontraba acreditada por un organismo de inspección 
idóneo según lo establecido en la normativa chilena vigente, situación que se 
encontraría en análisis por parte del municipio. 

Por otra parte, se constató que los aumentos 
de plazo otorgados por la entidad edilicia no se encuentran justificados, esto por 
cuanto el estudio efectuado para determinarlos no se realizó basándose en la manera 
que incide en la ruta crítica de la programación inicial de las obras. 

Las situaciones expuestas, denotan una 
actuación del inspector fiscal de la obra que no se aviene a su labor de velar por la 
correcta ejecución de la obra y por el fiel cumplimiento del contrato. 
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Lo anterior, de acuerdo con los siguientes 
aspectos observados: 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 

 

6 

 

I.1 SOBRE ASPECTOS CONSTRUCTIVOS 

Nº 
Partida / 

Actividad/ 
Materia 

Detalle Hallazgo Norma vulnerada Respaldo 

1 Certificación de 
trabajos. 

Acreditación de 
la resistencia al 
fuego de 
estructuras 
metálicas. 

La principal materialidad del proyecto en estudio es de 
estructura metálica, la que ha sido cubierta mediante un 
sistema de protección pasiva contra el fuego, conocido 
como pintura intumescente. 

Ahora bien, de los antecedentes proporcionados por la 
unidad técnica, no es posible verificar que, la inspección 
y certificación de los ensayos que acreditan que la 
relación de espesor de pintura y masividad del elemento 
protegido cumpla con la resistencia al fuego exigida en 
la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, 
dado que estas pruebas no han sido efectuadas por un 
organismo acreditado por el Instituto Nacional de 
Normalización (INN). 

Cabe mencionar que, la Municipalidad de Punta Arenas, 
mediante su oficio Nº 568, de 12 de agosto de 2022, le 
solicitó a la empresa contratista la entrega de la 
certificación de resistencia al fuego, emitido por un 
organismo acreditado por el INN, incumplimiento que 
estaría sujeto a las multas establecidas en las bases 
que regulan la contratación. 

Lo descrito contraviene lo establecido 
en el numeral 4.1.1 de la NCh 3040 
Of.2007 Prevención de incendio en 
edificios - Pinturas intumescentes 
aplicadas en elementos estructurales 
de acero - Inspección, declarada 
como norma oficial de la República 
mediante el decreto Nº 268, de 2008, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, el cual prevé que la 
inspección de la pintura intumescente 
debe ser realizada por un organismo 
de inspección acreditado. 

Además, no se asegura el 
cumplimiento del artículo 4.3.3 de la 
Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones, sobre las 
condiciones de seguridad contra 
incendio. 

--- 

RESPUESTA 

En su respuesta la Municipalidad de Punta Arenas manifestó que sin perjuicio de que en las bases del contrato no se indica la 
aplicación específica del cumplimiento de la señalada NCh 3040 Of.2007, se procedió a solicitar esa certificación a la empresa 
contratista. 

Al respecto, comunicó que procedió a cursar la multa de 2 UTM diarias, contada desde el 17 de agosto de 2022, anexando los 
requerimientos realizados a la empresa a través de diversos folios del libro de obras. 

CONCLUSIÓN 

En primer término, cabe hacer presente que el artículo 19, letra g), de la ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
establece que a la unidad encargada de obras municipales le corresponde, en general, aplicar las normas legales sobre 
construcción y urbanización en la comuna, como es el caso, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y su Ordenanza 
General. 

Seguidamente, según se expone en el oficio Nº 548, de 12 de agosto de 2022, de la Dirección de Obras Municipales de Punta 
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Nº 
Partida / 

Actividad/ 
Materia 

Detalle Hallazgo Norma vulnerada Respaldo 

Arenas, dirigido a la empresa contratista Impex Limitada, se le solicitó dar cumplimiento a las normas técnicas, entre ellas, la ya 
mencionada NCh 3040 Of. 2007, exigiendo con ello la certificación de la pintura intumescente. 

Sin perjuicio de lo anterior, aun cuando el ente edilicio sostiene que la norma NCh 3040 Of.2007 no formó parte de las bases del 
contrato, las Especificaciones Técnicas Generales, que formaron parte de la licitación, aprobadas a través del decreto alcaldicio 
Nº 3.486, de 29 de noviembre de 2018, señalan en el acápite “Referencias” que del marco reglamentario deberá atenderse 
especialmente, entre otras, las Normas del Instituto Nacional de Normalización pertinentes a las partidas consultadas en el proyecto. 

Si bien el municipio cursó las multas por el incumplimiento de la referida instrucción, no presentó la documentación que dé cuenta 
del cumplimiento de las exigencias de resistencia al fuego, por medio de la certificación de resistencia al fuego, emitido por un 
organismo acreditado por el Instituto Nacional de Normalización, situación por la que se mantiene la observación. 

Por lo expuesto, la entidad edilicia deberá acreditar y documentar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento SSA-
CGR, en un plazo máximo de 30 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, los documentos que permitan 
certificar la resistencia al fuego exigida, que contemple la correspondiente inspección por un organismo acreditado (C). 

I.2 SOBRE ASPECTOS TÉCNICOS – ADMINISTRATIVOS 

Nº 
Partida / 

Actividad/ 
Materia 

Detalle Hallazgo Norma vulnerada Respaldo 

2 Modificación de 
contrato. 

Sobre otorgamiento 
de aumento de plazo 
de 114 días corridos. 

Mediante decreto alcaldicio Nº 1.251, de 2021, la 
Municipalidad de Punta Arenas otorgó un aumento de 
plazo de 114 días corridos, de conformidad a lo 
dispuesto en el oficio Nº 347, de 4 de mayo de 2021, 
del director de obras municipales, que requería tal 
aumento en atención a la demora en el retiro de 
instalaciones de internet en las dependencias 
antiguas, tardanza en la respuesta del arquitecto 
proyectista y el ingeniero calculista ante discrepancias 
en el proyecto, y retraso en faena de hormigonado por 
cuarentena regional, debido a la pandemia mundial de 
COVID-19 por todos conocida. 

Al respecto, no es posible identificar de qué manera, 
cada uno de los motivos señalados, impactaron en 114 

Lo descrito, no se ajusta con lo 
preceptuado en los artículos 11 y 41 
de la ley Nº 19.880, de Bases de los 
Procedimientos Administrativos que 
rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado, y con el 
criterio adoptado por este Ente de 
Control en su jurisprudencia 
administrativa contenida, entre 
otros, en los dictámenes Nos 51.810, 
de 2013, 75.111, de 2015 y 17.586, 
de 2018, que establecen que el 
principio de juridicidad exige que los 
actos administrativos tengan una 

-- 
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Nº 
Partida / 

Actividad/ 
Materia 

Detalle Hallazgo Norma vulnerada Respaldo 

días corridos en el plazo total de la obra, considerando 
además que no se detalla el número de días en que 
incide cada uno de estos hechos en la ruta crítica del 
proyecto. 

motivación y un fundamento 
racional, expresados en los mismos, 
que sustenten la conclusión 
respectiva, situación que no se 
cumple en la especie por cuanto los 
antecedentes que fundamentan el 
acto administrativo que autoriza el 
aumento de plazo, no se ajustan en 
su totalidad a las condiciones 
previstas en las bases 
administrativas y el contrato. 

RESPUESTA 

En su contestación, el municipio entregó un desglose de los 114 días corridos de aumento de plazo en cuestión, detallando las 
situaciones y el tiempo que involucraría cada una de estas, entre las cuales se menciona, 21 días en la demora en las instalaciones 
de internet, 13 días por la incorporación de losa radiante como sistema de calefacción, y 7 días por modificación del sello de 
fundación del eje B. 

Aludió también, a las cuarentenas que hubo en la ciudad de Punta Arenas durante los años 2020 y 2021, producto de la pandemia 
mundial por todos conocida. Lo que además generó desabastecimiento de materiales de construcción e incremento en sus valores. 

Asimismo, agregó, que las bases administrativas no obligan al contratista a presentar el programa de obra con el software Microsoft 
Project, con el cual se puede determinar de forma específica la ruta crítica y las consecuencias que pueden ocasionarse ante 
situaciones imprevistas. A lo que se suma, que la Dirección de Obras Municipales no cuenta con un software de programación para 
aplicar a los contratos, por lo anterior el otorgamiento de mayores plazos se determina considerando el tiempo perdido por el 
contratista ante los imprevistos y situaciones que lo amerite. 

CONCLUSIÓN 

Es del caso indicar, que si bien los fundamentos que esgrime en su respuesta podrían mostrar un posible atraso, estos por sí 
mismos no son suficientes para establecer el cómputo final determinado por la inspección técnica, toda vez que no se muestra de 
que modo habrían impactado los atrasos parciales señalados en su contestación en la duración total de la obra. Situación que no 
se condice con lo estipulado en los artículos 11, inciso segundo, y 16, inciso primero, todos de la ley Nº 19.880, que en lo que 
importa señala, que los actos administrativos terminales deberán ser fundados, debiendo por tanto la autoridad que los dicta 
expresar los razonamientos y antecedentes conforme a los cuales ha adoptado su decisión, pues lo contrario implicaría confundir 
la potestad que le concede el ordenamiento jurídico con arbitrariedad, sin que sea suficiente la mera referencia formal a informes o 
buena fe (aplica criterio contenido en los dictámenes Nos 3.539 y 52.317, ambos de 2013, de este origen). 

Por otra parte, el hecho de que la empresa solicite una modificación de plazo, no es motivo para otorgar un incremento de este, por 
cuanto debe existir un análisis por parte de la inspección para determinar objetivamente el aumento, verificando, entre otros, la 
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Nº 
Partida / 

Actividad/ 
Materia 

Detalle Hallazgo Norma vulnerada Respaldo 

programación de la obra y su ruta crítica.  

En ese sentido, es dable agregar, que el software Microsoft Project, aludido por la entidad edilicia en su respuesta, no es el único 
mecanismo para determinar la ruta crítica del proyecto, toda vez que existen otros medios para su obtención -informáticos y 
manuales-, por lo que en ningún caso este Órgano de Control ha tenido la intención de referirse a dicho sistema informático, como 
único. 

Atendido lo expuesto, se mantiene la observación, debiendo el municipio adoptar las medidas pertinentes, a fin de que, en lo 
sucesivo, los decretos que autoricen aumentos de plazo cuenten con estudios técnicos acabados que permitan visualizar de manera 
objetiva como influyen los sucesos externos y/o aumento de obras u obras extraordinarias en el plazo total del proyecto. (C) 

3 Modificación de 
contrato. 

Sobre otorgamiento 
de aumento de plazo 
de 120 días corridos. 

Mediante decreto alcaldicio Nº 753, de 2022, el 
municipio otorgó un aumento de plazo de 120 días 
corridos, ello, en atención a obras adicionales que 
consideran la ejecución del sistema de alarma, de voz, 
de datos, y circuito cerrado de televisión, junto con 
refuerzo estructural del muro cortina de la fachada del 
edificio, lo que suma un total de $55.374.355. 

Al respecto, revisados los antecedentes tenidos a la 
vista, no consta un estudio, informe, o análisis técnico, 
que muestre la metodología de cálculo para obtener 
un incremento en el plazo del proyecto en 120 días 
corridos.  

A mayor abundamiento, se verificó que mediante carta 
de 23 de diciembre de 2021, el contratista solicitó un 
aumento de plazo de 120 días corridos, asociados a la 
ejecución de las citadas obras adicionales del sistema 
de alarma, de voz, de datos, y circuito cerrado de 
televisión, por $49.815.071, sumado a $13.278.196 
por la ejecución de mamparas para oficina de director 
y refuerzo de muro cortina.  

De lo expuesto, se advierte que el municipio otorgó la 
totalidad de los días requeridos por el contratista -120 
días corridos-, no obstante, las mamparas para la 
oficina del director no fueron consideradas en las 

Lo descrito, no se ajusta con lo 
preceptuado en los artículos 11 y 41 
de la referida ley Nº 19.880, y con el 
criterio adoptado por este Ente de 
Control en su jurisprudencia 
administrativa contenida, entre 
otros, en los dictámenes Nos 51.810, 
de 2013, 75.111, de 2015 y 17.586, 
de 2018, que señalan que el 
principio de juridicidad exige que los 
actos administrativos tengan una 
motivación y un fundamento 
racional, expresados en los mismos, 
que sustenten la conclusión 
respectiva, situación que no se 
cumple en la especie por cuanto los 
antecedentes que fundamentan el 
acto administrativo que autoriza el 
aumento de plazo, no se ajustan en 
su totalidad a las condiciones 
previstas en las bases 
administrativas y el contrato. 
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Nº 
Partida / 

Actividad/ 
Materia 

Detalle Hallazgo Norma vulnerada Respaldo 

obras extraordinarias contratadas. 

RESPUESTA 
Respecto de este punto, la entidad auditada expresó los mismos argumentos de la observación anterior, detallando las situaciones 
y el tiempo que estas tardaron, sin que se demuestre como influyeron en la programación de la obra y la ruta crítica del proyecto. 

CONCLUSIÓN 

Atendido que la argumentación es la misma que en la observación precedente, se mantiene lo objetado, debiendo la Municipalidad 
de Punta Arenas adoptar las medidas pertinentes, a fin de que, en lo sucesivo, los decretos que autoricen aumentos de plazo 
cuenten con estudios técnicos acabados que permitan visualizar de manera objetiva como influyen los sucesos externos y/o 
aumento de obras u obras extraordinarias en el plazo total del proyecto. (C) 

4 Modificación de 
contrato. 

Sobre otorgamiento 
de aumento de plazo 
de 60 días corridos. 

A través de decreto alcaldicio Nº 1, de 2022, el 
municipio otorgó un aumento de plazo de 60 días 
corridos, debido al desabastecimiento general de 
materiales e insumos de construcción que afectaron al 
país producto de la pandemia por todos conocida, y 
que incidieron en la colocación del piso e instalación 
de muro cortina y ventanas de aluminio, ello, sumado 
a la escasez de mano de obra.  

Al respecto, de los antecedentes sujetos a revisión, se 
constató que mediante carta de 22 de diciembre de 
2021 el contratista solicitó un aumento de plazo de 90 
días, por los motivos anteriormente señalados. 

Revisados los antecedentes que respaldan el citado 
aumento de plazo, no existe análisis y/o informe que 
muestre cómo incidió en la ruta crítica del proyecto la 
tardanza en la llegada de los materiales y la falta de 
mano de obra, y por consiguiente, no se advierte la 
metodología de cálculo de los 60 días corridos en 
comento. 

Lo descrito, no se ajusta con lo 
preceptuado en los artículos 11 y 41 
de la citada ley Nº 19.880, y con el 
criterio adoptado por este Ente de 
Control en su jurisprudencia 
administrativa contenida, entre 
otros, en los dictámenes Nos 51.810, 
de 2013, 75.111, de 2015 y 17.586, 
de 2018, que indican que el principio 
de juridicidad exige que los actos 
administrativos tengan una 
motivación y un fundamento 
racional, expresados en los mismos, 
que sustenten la conclusión 
respectiva, situación que no se 
cumple en la especie por cuanto los 
antecedentes que fundamentan el 
acto administrativo que autoriza el 
aumento de plazo, no se ciñen en su 
totalidad a las condiciones previstas 
en las bases administrativas y el 
contrato. 

-- 

RESPUESTA 
Sobre el particular, la entidad auditada expresó los mismos argumentos de la observación N°2, detallando las situaciones y el tiempo 
que estas tardaron, sin que se demuestre como influyeron en la programación de la obra y la ruta crítica del proyecto. 
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Detalle Hallazgo Norma vulnerada Respaldo 

CONCLUSIÓN 

Atendido que la argumentación es la misma que en la observación en comento, se mantiene lo objetado, debiendo el municipio, 
adoptar las medidas pertinentes, a fin de que, en lo sucesivo, los decretos que autoricen aumentos de plazo cuenten con estudios 
técnicos acabados que permitan visualizar de manera objetiva como influyen los sucesos externos y/o aumento de obras u obras 
extraordinarias en el plazo total del proyecto. (C) 

5 Permiso de 
edificación. 

Inicio de obras sin 
contar con permiso de 
edificación. 

Se verificó que se iniciaron las obras sin contar con el 
permiso de edificación otorgado por la Dirección de 
Obras de la Municipalidad de Punta Arenas. 

Al respecto la entrega de terreno fue el 27 de mayo de 
2019; según consta en los registros del libro de obras 
y en el avance del estado de pago Nº 4 existían obras 
en ejecución, a la fecha del otorgamiento del permiso         
Nº 879, de 14 de noviembre de 2019. 

Lo descrito importa un 
incumplimiento a lo establecido en 
el artículo 5.1.19. del decreto Nº 47, 
de 1992, del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, Ordenanza General 
de Urbanismo y Construcciones, 
que dispone que no podrá iniciarse 
obra alguna antes de contar con el 
permiso o autorización de la 
Dirección de Obras Municipales 
correspondiente. 

-- 

RESPUESTA 

En su respuesta, el municipio ratificó que la entrega de terreno ocurrió el 27 de mayo de 2019, precisando que el lugar no se podía 
intervenir por no estar desalojado a la fecha de inicio de las obras, generándose, en definitiva, según indica, un error en el ingreso 
del expediente del Permiso de Obras Preliminares y Demolición Nº 7, de 21 de agosto del mismo año, procedimiento que será 
rectificado. 

Por otra parte, manifiesta que con posterioridad a la fecha en que se otorgó el Permiso de Edificación los procedimientos se 
realizaron de acuerdo con lo establecido. 

CONCLUSIÓN 

Sin perjuicio de reconocer lo objetado, por tratarse de una observación consolidada, esta se debe mantener, por lo que el municipio, 
en lo sucesivo tendrá que adoptar las medidas que estime pertinentes para que las obras que se ejecuten cuenten con la 
autorización de forma previa al inicio de las obras, tal como lo prescribe el artículo 5.1.19. del decreto Nº 47, de 1992, del Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo (C). 
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I.3 OTRAS OBSERVACIONES 

Nº 
Partida / 

Actividad/ 
Materia 

Detalle Hallazgo Norma vulnerada Respaldo 

6 Actualización 
del portal GEO 
CGR. 

Incumplimientos en el 
ingreso de la 
información de los 
contratos en el portal 
GEO CGR. 

Se observó que la Municipalidad de Punta Arenas, no 
tiene actualizados en el portal GEO CGR la información 
relacionada con el control de la obra, avance físico y 
financiero, en circunstancias que el contrato contaba 
con un avance financiero de 92% a la emisión del estado 
de pago Nº 24, de 23 de junio de 2022, y el plazo de 
ejecución de la obra venció el 13 de julio del mismo año. 

Lo anterior, incumple lo dispuesto 
en el numeral 2 de la resolución 
exenta Nº 6.826, de 2014, en su 
texto modificado por la resolución 
exenta Nº 1.992, de 2021, ambas 
de este origen, que instruye a los 
órganos de la Administración del 
Estado, sin excepción, actualizar 
mensualmente en dicho sistema 
la información relativa a sus obras 
registradas. 

Anexo Nº 3. 

RESPUESTA En su contestación, el municipio comunicó que procederá a subsanar la lo advertido, incorporando en el portal lo solicitado. 

CONCLUSIÓN 

De acuerdo con lo señalado anteriormente, esta observación se debe mantener, debiendo ese municipio, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la aludida preceptiva, actualizar mensualmente en el portal GEO_CGR la información relativa a la obra, lo que 
acreditará y documentará en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, SSA-CGR, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente oficio (LC). 

Ahora bien, para aquella observación que se mantiene, que fue categorizada 
como compleja (C), e identificada en el “Estado de Observaciones del Informe Final de Inspección de Obra Pública N° 571, de 2022”, 
de acuerdo al formato adjunto en el anexo Nº 4, las medidas que al efecto implemente el municipio, se deberán acreditar y 
documentar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, SSA-CGR, que esta Entidad de Control puso a disposición de las entidades 
públicas, según lo dispuesto en el oficio Nº 14.100, de 2018, de este origen, en un plazo de 30 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe. 

Finalmente, para la observación que se mantiene y que fue categorizada 
como levemente compleja (LC) en el anexo Nº 4 “Estado de Observaciones del Informe Final de Inspección de Obra Pública N° 571, 
de 2022”, ya citado, el cumplimiento de las acciones correctivas requeridas deberá ser informado por las unidades responsables a 
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la Dirección de Control de la entidad edilicia, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, 
quien a su vez deberá acreditar y validar en los siguientes 30 días hábiles la información cargada en la ya mencionada plataforma, 
de conformidad a lo establecido en el aludido oficio Nº 14.100, de 2018. 

Remítase al Alcalde, a la Secretaria Municipal y a la Directora de Control, 
todos de la Municipalidad de Punta Arenas. 

Saluda atentamente a Ud., 

Firmado electrónicamente por:

Nombre: CLAUDIA MANRIQUEZ AGUILAR

Cargo: Jefa de Unidad de Control Externo

Fecha: 05/10/2022
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Anexo Nº 2.  

Partidas analizadas durante la fiscalización, en base a valores del estado de pago Nº 24 de obras civiles. 

Ítem Partida Un. Cantidad 
Monto 

($) 
Obra 

ejecutada 
Obra 

Pagada ($) 
Comentario 

1.7. 
Demolición de Obras y Elementos 

Existentes 
m3 482 71.748.592 100% 71.748.592  Documental 

1.9. Retiro de Escombros m3 723 61.093.500 100% 61.093.500  Documental 

2.1. Niveles, replanteo y trazado ml 432 18.792.000 100% 18.792.000  Documental 

2.2.1. Escarpe m3 665 32.326.980 100% 32.326.980  Documental 

2.2.2. Excavaciones m3 665 91.770.000 100% 91.770.000  Documental 

2.2.3. Sello de Fundaciones m2 665 24.106.250 100% 24.106.250  Documental 

2.2.4. Extracción de Material m3 830 69.429.500 100% 69.429.500  Documental 

3.1.1. Estabilizado m3 580 47.328.000 100% 47.328.000  Documental 

3.1.2. Relleno de Fundación Sobre excavada m3 138 11.260.800 100% 11.260.800  Documental 

3.1.3. Barrera de Humedad m2 240 608.640 100% 608.640  Documental 

3.1.4. Emplantillado m2 80 2.288.000 100% 2.288.000  Documental 

3.1.5. Aislación bajo Radieres m2 240 1.491.360 100% 1.491.360  Documental 

3.2.1. Fundaciones m3 45 10.456.965 100% 10.456.965  Documental 

3.2.2. 
Muros, Pilares, Vigas, Cadenas y 

Machones de Hormigón 
m3 

163 41.157.826 100% 41.157.826  Documental 

3.2.3. Radieres m3 35 6.562.500 100% 6.562.500  Documental y visual 

3.2.4. Losa de Hormigón Armado m3 135 34.087.770 100% 34.087.770  Documental y visual 
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Anexo Nº 2 (continuación). 

Partidas analizadas durante la fiscalización, en base a valores del estado de pago Nº 24. 

Ítem Partida Un. Cantidad 
 Monto 

($) 
Obra 

ejecutada 
Obra Pagada 

($) 
Comentario 

3.2.5. Escalera de Hormigón Armado 
m3 

22 
 

5.112.294 100% 5.112.294  
Documental y 

visual 

3.2.6. Muros de Hormigón Tableado Vistos 
m3 

31 
 

7.203.687 100% 7.203.687  
Documental y 

visual 

3.4.1. 
Estructura Anillos Volumen Superior 

(Intumescente F-90) 
kg 40.196 

 
173.646.720 100% 173.646.720  

Documental y 
visual 

3.4.2. 
Estructura Horizontal Secundaria 

(Intumescente F-90) 
kg 16.512 

 
71.331.840 100% 71.331.840  

Documental y 
visual 

3.4.3. 
Estructura de Vigas Secundarias 

(Intumescente F-60) 
kg 11.820 

 
51.062.400 100% 51.062.400  

Documental y 
visual 

3.4.4. 
Estructura de Costaneras (Intumescente F-

60) 
kg 3.996 

 
17.262.720 100% 17.262.720  

Documental y 
visual 

3.4.5. Pilares Metálicos (Intumescente F-90) kg 28.994 
 

125.254.080 100% 125.254.080  
Documental y 

visual 

3.4.6. 
Estructura Muros Cortina (Intumescente F-

90) 
kg 1.588 

 
6.860.160 100% 6.860.160  

Documental y 
visual 

3.4.8. Barandas y Pasamanos kg 1.080  4.665.600 100% 4.665.600  Visual 

3.4.9. Revestimientos Muros Escalas y Ascensor kg 780  3.369.600 100% 3.369.600  Visual 

3.4.11. Mamparas, Ventanales y Puertas kg 365 
 

1.576.800 100% 1.576.800  
Documental y 

visual 

4.1. Cubierta m2 578  10.693.000 100% 10.693.000  Documental 

4.2.1. Hojalatería General m 135  2.396.385 99% 2.378.634  Documental 

4.3.2. Impermeabilización de Recintos Húmedos m2 195  1.236.885 100% 1.236.885  Documental 
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Anexo Nº 2 (continuación). 

Partidas analizadas durante la fiscalización, en base a valores del estado de pago Nº 24. 

Ítem Partida Un. Cantidad 
Monto 

($) 
Obra 

ejecutada 

Obra 
Pagada 

($) 
Comentario 

4.3.3. 
Impermeabilización en 

sobrecimientos y zócalos 
m2 545 3.789.385 100% 3.789.385  Documental 

4.5.1. Estucos Interior m2 1.319 14.772.800 100% 14.772.800  Documental y visual 

4.5.2. Interior Empastado y Enlucidos m2 1.319 5.742.926 99% 5.660.200  Documental y visual 

4.5.3. Yeso Cartón Acústico m2 144 1.127.808 100% 1.127.808  Documental y visual 

4.5.4. Cerámica m2 231 5.964.189 100% 5.964.189  Documental y visual 

4.5.5. Canterías m2 124 337.404 100% 337.404  Documental y visual 

4.5.6. Hormigón Visto Tableado m2 546 4.777.500 100% 4.777.500  Documental y visual 

4.5.7. Panel cuadroline de Hunterdouglas m2 616 29.968.400 100% 29.968.400  Documental y visual 

4.6.1. Radier Afinado m2 480 5.995.200 100% 5.995.200  Documental y visual 

4.6.2. Piso de Madera m2 879 22.238.700 99% 22.011.000  Documental y visual 

4.6.3. 
Porcelanato Zonas Húmedas 

60x60 
m2 60 1.900.980 100% 1.900.980  Documental y visual 

4.6.4. Pintura epóxica m2 216 3.046.680 100% 3.046.680  Documental y visual 

4.6.5. Guardapolvos m 346 3.109.848 90% 2.795.268  Documental y visual 

4.7.1. Cielo de Yeso Cartón m2 809 7.581.948 100% 7.581.948  Documental y visual 

4.7.2. Cielo de Madera m2 233 20.212.983 99% 19.952.730  Documental y visual 
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Anexo Nº 2 (continuación). 

Partidas analizadas durante la fiscalización, en base a valores del estado de pago Nº 24. 

Ítem Partida Un. Cantidad 
Monto 

($) 
Obra 

ejecutada 
Obra Pagada 

($) 
Comentario 

4.7.3. Cielo Auditorio m2 160 13.880.160 95% 13.186.152  
Documental y 

visual 

4.7.4. Ductos Ventilación, Shaft y Vigones Falsos m2 22 206.184 100% 206.184  Documental 

4.7.5. 
Lucarnas Termopanel (Estructura en 

Tabiques) 
m2 

51 6.465.984 100% 6.465.984  
Documental y 

visual 

4.8.1. Látex (aparejo) m2 1.463 11.038.335 100% 11.015.700  Visual 

4.8.2. Esmalte al Agua m2 1.463 11.038.335 100% 11.015.700  Visual 

4.8.3. Esmalte Sintético m2 50 453.950 94% 426.713  Visual 

4.8.4. Anticorrosivos m2 1.850 15.355.000 100% 15.355.000  Visual 

4.8.5. 
Esmalte Poliuretano Urelux (para metales sin 

intumescente) 
m2 

165 2.654.025 100% 2.654.025  Visual 

4.8.6. Pintura Intumescente F-90 m2 1.850 24.420.000 100% 24.420.000  Visual 

4.8.7. 
Esmalte Poliuretano epóxico (para metales 

con intumescente) 
m2 

1.850 30.525.000 100% 30.525.000  Visual 

4.8.8. Sello Muros de Hormigón Visto m2 545 3.279.265 40% 1.311.706  Documental 

4.8.10. Impregnante Maderas m2 293 4.788.499 94% 4.494.325  Visual 

4.9.1. Marcos de Puertas un 23 1.603.652 96% 1.533.928  Visual 

4.9.2. Puertas prepintadas un 22 2.701.930 100% 2.701.930  Visual 

4.9.4. Puertas Metálicas un 1 379.429 100% 379.429  Visual 

4.10.1. Ventanas de Cristal Termopanel m2 259 42.942.200 100% 42.942.200  Visual 
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Anexo Nº 2 (continuación). 

Partidas analizadas durante la fiscalización, en base a valores del estado de pago Nº 24. 

Ítem Partida Un. Cantidad 
Monto 

($) 
Obra 

ejecutada 
Obra Pagada 

($) 
Comentario 

4.10.2. Muro Cortina Fachada Norte y Sur m2 165 27.357.000 100% 27.357.000  Visual 

4.10.3. Mamparas y Ventanales de Metal  m2 113 18.735.400 80% 14.922.000  Visual 

4.12.1. Inodoro Estándar Estanque un 2 330.382 100% 330.382  Visual 

4.12.2. Inodoro Fluxómetro un 10 1.680.000 100% 1.680.000  Visual 

4.12.3. Lavamanos Vanitorio un 8 1.459.224 100% 1.459.224  Visual 

4.12.4. Lavamanos Estándar un 2 364.806 100% 364.806  Visual 

4.12.5. Lavamanos Discapacitados un 2 326.270 100% 326.270  Visual 

4.12.7. Instalación de Artefactos Sanitarios un 26 650.000 100% 650.000  Visual 

4.13.1. Dispensador de Papel Toalla un 8 1.264.616 100% 1.264.616  Visual 

4.13.2. Dispensador Papel Higiénico un 10 582.620 100% 582.620  Visual 

4.13.3. Dispensador de Jabón Mural un 8 473.960 100% 473.960  Visual 

4.13.4. Juegos de Barras para Discapacitados un 2 540.400 100% 540.400  Visual 

4.13.5. Espejos m2 7 222.264 100% 222.264  Visual 

4.13.6. Mudador un 2 868.224 100% 868.224  Visual 

4.13.7. Cubiertas para Vanitorio m 4 822.528 100% 822.528  Visual 

4.15. Ascensor un 1 45.000.000 100% 45.000.000  
Documental y 

visual 

5.1.1. Escarpes (Sobre escarpe) m2 147 1.698.585 100% 1.698.585  
Documental y 

visual 

5.1.2. Trazado General Pavimentos m 489 1.540.350 100% 1.540.350  
Documental y 

visual 
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Anexo Nº 2 (continuación). 

Partidas analizadas durante la fiscalización, en base a valores del estado de pago Nº 24. 

Ítem Partida Un. Cantidad 
Monto 

($) 
Obra 

ejecutada 
Obra 

Pagada ($) 
Comentario 

5.1.3. Retiro de Escombros m3 190 2.252.260 100% 2.252.260  Documental y visual 

5.1.4. Preparación de subrasante m2 489 3.843.540 100% 3.843.540  Documental y visual 

5.1.5. 
Preparación Subbase de rellenos 

compactado 
m3 

147 1.908.060 100% 1.908.060  Documental y visual 

5.1.6. Base Estabilizada m3 75 1.990.200 100% 1.990.200  Documental y visual 

6.3.9. Caldera un 1 5.462.000 100% 5.462.000  Documental y visual 

6.3.10. Quemador un 1 1.500.000 100% 1.500.000  Documental y visual 

6.3.12. Estanque de Expansión un 1 450.000 100% 450.000  Documental y visual 

6.3.13. Bombas un 6 3.900.000 100% 3.900.000  Documental y visual 

Fuente: Tabla confeccionada por equipo de fiscalización en base a las partidas revisadas según pormenorizado de estado de pago Nº 24. 
(*):Por revisión documental se entiende el análisis de los informes de ensayes de laboratorio, certificados de calidad de proveedores, informes técnicos, libro 

de obras y protocolos de recepción. 
 Por revisión visual se entiende la verificación en terreno de la ejecución de las partidas conforme lo disponen los antecedentes técnicos del contrato. 
 Por revisión de cantidades se cotejó las cuantías informadas por el municipio en el estado de pago en comento, respecto de lo efectivamente ejecutado 

en terreno. 
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Anexo Nº 3.  

Información en portal GEO-CGR sin reflejar el avance real de la obra al 5 de agosto de 2022. 

 

Fuente: Captura de pantalla, de 5 de agosto de 2022, del Sistema de Control Ciudadano de Obras, GEO CGR, para uso externo de CGR y de libre acceso a 
público en www.contraloria.cl.  
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Anexo Nº 4:  

Estado de observaciones de Informe Final de Inspección de Obra Pública Nº 571, de 2022. 

A) Observaciones que van a seguimiento por parte de la Contraloría Regional. 

Nº de 
observación y el 

acápite 

Materia de  la 
observación 

Requerimiento para subsanar la observación 
solicitada por contraloría regional 

Nivel de 
complejidad 

Medida 
implementada y 

su 
documentación 

de respaldo 

Folio o 
numeración 
documento 
de respaldo 

Observaciones 
y/o 

comentarios 
de la entidad 

Numeral 1. 
Acápite I.1 

Sobre aspectos 
constructivos. 

Acreditación 
de la 

resistencia al 
fuego de 

estructuras 
metálicas. 

El municipio deberá acreditar y documentar en el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento 
SSA-CGR, en un plazo máximo de 30 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente oficio, los 
documentos que permitan certificar la resistencia al 
fuego exigida, que contemple la correspondiente 
inspección por un organismo acreditado. 

Altamente 
Compleja 
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Anexo Nº 5:  

Estado de observaciones de Informe Final de Inspección de Obra Pública Nº 571, de 2022 (continuación). 

B) Observaciones que van serán validadas por la Directora de Control de la Municipalidad de Punta Arenas. 

Nº de 
observación y el 

acápite 

Materia de la 
observación 

Requerimiento para subsanar la observación 
solicitada por contraloría regional 

Nivel de 
complejidad 

Medida 
implementada y 

su 
documentación 

de respaldo 

Folio o 
numeración 
documento 
de respaldo 

Observaciones 
y/o 

comentarios 
de la entidad 

Numeral 6. 
Acápite I.3 
Otras 
Observaciones 

Incumplimien
tos en el 
ingreso de la 
información 
de los 
contratos en 
el portal GEO 
CGR. 

El municipiodeberá actualizar mensualmente 
en el portal GEO CGR la información relativa a 
la obra, lo que acreditará y documentará en 
SSA-CGR, en un plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente oficio. 

Levemente 
Compleja 

   

 

 




